


“La solidaridad es la
ternura de los pueblos”

Los servicios sociales constituyen un elemen-
to esencial del proyecto político del PSPC.
Nos proponemos dotar a la Ciudad de todos
lo mecanismos necesarios para que ningún
ceutí se sienta desplazado. Creemos en una
sociedad igualitaria y solidaria, en la que es
prioritario atender dignamente a las perso-
nas que se encuentran en dificultades. So-
mos muy sensibles ante las necesidades que
padecen miles de familias ceutíes y queremos
ayudar a resolverlas de un modo eficaz. Ese
es el compromiso del PSPC.

CRITERIOS DE ORGANIZACION DEL AREA MUNICIPAL
DE ASUNTOS SOCIALES

a).- Profesionalidad en la gestión:
• Elaboración de un mapa de necesidades
• Gestión directa de los programas con plantillas estables

y adecuadas.



b).- Aprobación de una carta de Servicios Sociales, basada en:
• Fijar criterios objetivos de concesión de ayudas median-

te un reglamento para acabar con  el clientelismo políti-
co y  erradicar la práctica de la “caridad municipal”

• Planificar la atención a los segmentos más desfavoreci-
dos de la sociedad, con especial atención a las deman-
das aún no cubiertas

c).- Constitución y puesta en funcionamiento de la
       Fundación Social de Ceuta.

Esta fundación, que contará con la participación de todas
las asociaciones implicadas en  actividades sociales, ten-
drá como objetivos fundamentales, los siguientes:
• Coordinación de los conciertos, programas y convenios

inestables.
• Estudio de la rentabilidad social de los proyectos.
• Coordinación de la aplicación de la ley de promoción de

la autonomía personal y atención a las personas en si-
tuación de dependencia.

MEDIDAS PARA COMBATIR LA EXCLUSION SOCIAL

Puesta en marcha inmediata de un Salario de Integración
Social de 450 euros mensuales para familias sin ingresos.

ACCIONES PARA LOS MAYORES

Construcción de 2 centros socioterapeúticos de día.
• Con una capacidad de al menos 50 personas, y con hora-

rio de 8 a 21 horas.
• Con dotación de personal suficiente para su cuidado.



Creación de un programa de ayuda a las familias con mayo-
res dependientes a su cargo, basado en:

• Ayuda económica de hasta 300 euros mensuales para fa-
milias que tengan a su cargo un mayor y carezcan de
algún tipo de ayuda a domicilio, teleasistencia, etc.

• Ayudas públicas en la creación de empresas de servicios
para atención domiciliaria de mayores y dependientes.

• Ayuda económica a las familias que tengan a su cargo
mayores dependientes y precisen ayuda externa de una
empresa de servicios, careciendo de ayudas públicas.

Cumplimiento estricto de la normativa de accesibilidad, ba-
sado en:

• Inversión en infraestructuras y mobiliario urbano para
convertirlo en accesible.

• Exigencia estricta a la empresa pública y privada para
garantizar el cumplimiento de la normativa de accesibi-
lidad.

• Denegación de permisos de apertura en locales comer-
ciales y de ocupación en viviendas, cuando no se cum-
pla la normativa de accesibilidad.

Elaboración de programas de atención socio-cultural, basado
en:

• Creación de una red de centros cívicos en barriadas, con
una dotación mínima biblioteca, ludoteca y acceso gra-
tuito a nuevas tecnologías.

• Firma de acuerdos con otras autonomías, de doble reci-
procidad, para que los mayores ceutíes tengan acceso a
las mejoras sociales de las mismas, cuando se despla-
zan.



APOYO A LOS DISCAPACITADOS

Apoyo económico de hasta 300 euros mensuales a las fami-
lias que cuentan en su seno con un discapacitado, basado en:

• Elaboración de un reglamento de acceso a la ayuda eco-
nómica, basada en el nivel de ingresos de la unidad fa-
miliar y el grado de dependencia del discapacitado.

• Dotación presupuestaria suficiente para garantizar su
funcionamiento.

Reconversión del edificio de CARITAS en nuevo Centro Es-
pecial de atención a discapacitados

Promoción de programas de integración social, basados en:
• Creación de una red de centros cívicos en barridas, con

dotación de biblioteca, ludoteca y acceso gratuito a nue-
vas tecnologías

• Apoyo a la creación de empresas de discapacitados.
• Cesión de locales municipales, para la instalación de ta-

lleres ocupacionales,

Establecimiento de medidas de cooperación entre adminis-
traciones para favorecer el acceso al empleo, basado en:

• Firma de convenios y/o acuerdos para impartir forma-
ción que permita un mejor acceso al mercado laboral.

• Puesta en marcha, mediante acuerdo de las Administra-
ciones, de programas de Inserción Laboral y de Orienta-
ción al Empleo.



PROGRAMAS DE ACTUACION PARA MENORES

Creación de una red de viviendas de acogida, basada en:
• Dotación suficiente de personal cualificado y de medios.
• Puesta en marcha de programas de integración social.

Creación de una red de guarderías públicas, basada en:
• Al final de la legislatura han de existir plazas suficientes

para garantizar la atención gratuita y universal a todos
los menores de 3 años.

• Dotación suficiente de medios y con horarios ajustados
al horario laboral de sus progenitores.

Agilización y potenciación de los procedimientos de acogida
temporal y permanente.

Ayuda económica temporal a mujeres en riesgo de exclusión
laboral, destinado al pago de guarderías, mientras no existan
plazas suficientes en las guarderías públicas.

Programas de intervención multidisiciplinar temprana en
colaboración con el MEC, para atender casos de jóvenes de
12 a 16 años en riesgo de exclusión, fracaso escolar prematu-
ro, dificultades de integración o comportamientos agresivos.

MUJERES EN RIESGO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Inclusión prioritaria en el programa del Salario Social.

Creación, dotación y mantenimiento de una red de viviendas
de acogida, con suficientes medidas de protección.



Firma de convenios con otras autonomias, para la disposi-
ción de plazas suficientes destinadas a este colectivo.

Medidas de apoyo en materia de formación, orientación la-
bora para su inclusión en el mercado laboral.

FAMILIAS MONOPARENTALES EN RIESGO
DE EXCLUSIÓN

Apoyo en materia de formación e inserción laboral.

Apoyo financiero para la creación de autoempleo.




